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	IV. ERANSKINA: HITZARMEN DEIALDIAN PARTE HARTZEN DUEN ERAKUNDEAK AURKEZTU BEHARREKO FAMILIAREN ERANTZUKIZUNPEKO ADIERAZPENA
	
	ANEXO IV: DECLARACIÓN RESPONSABLE FAMILIA O REPRESENTACION LEGAL, EN SU CASO

	Zerbitzua ematen duen enpresa edo erakundea ( Empresa o entidad prestadora del servicio

	

	Adingabekoaren ordezkariaren izen-abizenak ( Nombre y apellidos de la persona representante del/la menor de edad

	

	NAN/AIZ/PASAPORTEA ( DNI/NIE/PASAPORTE de la persona representante del/menor de edad

	


	Adingabekoare izen-abizenak ( Nombre y apellidos de la persona menor de edad

	


	Adingabearen ordezkaria, bere izenean eta  ordezkari gisa, erantzukizunez hauxe 
	
	La persona representante del/la persona menor de edad, en nombre propio y como representante, de forma responsable

	ADIERAZTEN DU

LEHENENGOA- NESKA-MUTILEN IZENAren familiak edo, hala badagokio, legezko ordezkariak hitzematen du dokumentu honen bidez esku-hartze programa osoa beteko duela; hala ez bada, eta betebehar hori betetzen ez badu, Kultur eta Turismo Ekintzetxeko plazari uko egiten diola ulertuko da, dagozkion jarduerei kalterik egin gabe
BIGARRENA- NESKA-MUTILEN IZANAren familiak edo, hala badagokio, legezko ordezkariakezin izango ditu bi ordu – proposamen baino gehiago errefusatu, eta KTEko plazari uko egiten diola ulertuko da, dagozkion jarduerei kalterik egin gabe. 


	
	DECLARA
PRIMERO- La familia o en su caso representación legal de   NOMBRE DEL NIÑO/NIÑA se compromete a través del presente documento a cumplir el  programa de intervención  en toda su extensión, en caso contrario y de no cumplir dicha obligación, se entenderá que renuncia  a la plaza en el CDIAT, sin perjuicio de las actuaciones correspondientes. 
SEGUNDO- La familia o en su caso representación legal de NOMBRE DEL NIÑO/NIÑA no podrá rechazar más de dos propuestas horarias, en cuyo caso se entenderá que renuncia  a la plaza en el CDIAT, sin perjuicio de las actuaciones correspondientes.




……………………………………………………….….
(Tokia eta data ( Lugar y fecha)
Ordezkariaren sinadura ( Firma de la persona representante
NAN/IFZ ( DNI/NIF…………………..…….
1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

La asistencia a las sesiones en el centro de intervención de atención temprana asignado es obligatoria en todo caso, siempre que no hubiera causas justificadas que así lo impidieran.  

Su incumplimiento conllevará la renuncia a la plaza en el CDIAT de atención temprana del IFBS, y, por consiguiente, al correspondiente horario y calendario de atención. 
El CDIAT informará de la situación al IFBS, y será tenido en cuenta en la cita de revisión de la persona menor de edad. Asimismo, se valorará, si procediese, la comunicación de la situación al Servicio de Infancia y familia del Ayuntamiento o al órgano correspondiente.
2. AUSENCIAS E INCUMPLIMIENTO HORARIO
Las ausencias podrán ser consideradas ausencias justificadas o injustificadas.

Ausencia justificada: no acudir a la intervención como consecuencia de citas médicas, psicológicas, educativas, problemas de salud u otros motivos.  Será necesario la presentación del pertinente documento acreditativo del motivo de la no asistencia (ej.: justificante médico, justificante de hospitalización, justificante de cita médica, etc.) en el centro de atención temprana al que se acuda.

Ausencia injustificada: no acude a la intervención y no presenta justificante de la ausencia.

Se considerará incumplimiento del plan de intervención las ausencias injustificadas que superen el 33% de las previstas durante 3 meses:

· En los planes de 2 o más sesiones semanales, el máximo será del 33%, es decir, en 8 sesiones.

· En los planes de 1 sesión semanal, el máximo será del 33%, es decir, en 4 sesiones.
3. INCUMPLIMIENTO HORARIO

Se considerará incumplimiento horario no acudir a las sesiones a la hora establecida sin justificante, si durante cinco citas consecutivas se produce un retraso mayor de 15 minutos o   retrasarse  15 minutos en el  33% de las sesiones.
4. PERIODO VACACIONAL

El/la menor podrá ausentarse del centro de atención temprana en concepto de vacaciones por un periodo máximo de 60 días naturales al año o 2 meses, siempre con previo aviso al centro de atención referente. Dentro de dicho período, deberán estar contemplados los días de cierre del centro de atención temprana al que acuda. Superar este periodo de tiempo supone incumplimiento que conllevará la renuncia a la plaza en el CDIAT de atención temprana del IFBS. 

Si se ausenta más de 30 días consecutivos, presentará previamente instancia escrita (modelo 030) en el IFBS de forma presencial o por registro electrónico al equipo de atención temprana del IFBS, indicando las fechas de ausencia. Dará también aviso al centro de intervención quien no estará obligado a reservar su calendario y horario de atención durante su ausencia.
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